
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: Ejecutivo 019 2012 00775 

 
 

Entréguesele a la parte ejecutante los dineros consignado para los fines del 
pago de la obligación perseguida. Por secretaría procédase de conformidad. 

La parte deberá suministrar el nombre del banco, clase de cuenta y número 
en el cual deba ser efectuado el abono a cuenta, para lo cual allegará la 
certificación respectiva. 
 
Dado que el ejecutado no ha efectuado la consignación del saldo de la 
liquidación de costas, el juzgado ordena continuar la ejecución por esa 
cantidad, es decir, $105.400,oo. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-51 de 14 de octubre de 2020 


